
2 Lunes 7 noviembre 1988

PAGINA

BOE núm. 267. Suplemento

PAGINA

Corrección de erróres en el texto de la Sentencia numero
141/1988, de 12 de julio de 1988, del Tribunal Constitucio
nal, publicada en el Suplemento al «Boletín Oficial del
Estado» número 189, de 8 de agosto de 1988. CI

Corrección de errores en el texto de la Sentencia número
142/1988, de 12 de julio de 1988, del Tribunal Constitucio
nal, publicada en el Suplemento al «Boletín Oficial del
Estado» número 189, de 8 de agosto de 1988. CI

Corrección de errores en el texto de la Sentencia número
143/1988, de 12 de julio de 1988, del Tribunal Constitucio
nal, publicada en el Suplemento al ~(Boletín Oficial del
Estado» número 189, de 8 de agosto de 1988. CI

Corrección de errores en el texto de la Sentencia número
144/1988, de 12 de julio de 1988, del Tribunal Constitucio
nal, publicada en el Suplemento al «Boletín Oficial del
Estado» número 189, de 8 de agosto de 1988. CI
Corrección de errores en el texto de la Sentencia número
145/l988, de 12 de julio de 1988, del Tribunal Constitucio
nal, publicada en el Suplemento al «Boletín Oficial del
Estadm~ número 189, de 8 de agosto de 1988. Cl

33

33

33

33

33

Corrección de errores en el texto de la Sentencia número
147/1988, de 14 de julio de 1988, del Tribunal Constitucio
nal, publicada en el Suplemento al «Boletín Oficial del
Estado» númer<? 203. de 24 de agosto de 1988. Cl
Corrección de eITores en el texto de la Sentencia número
148/1988, de 14 de julio de 1988, del Tribunal Constitucio
nal, publicada en el Suplemento al «Boletín Oficial del
Estado» número 203, de 24 de agosto de 1988. el
Corrección de errores en el texto de la Sentencia número
150/l988, de 15 de julio de 1988, del Tribunal Constitucio
nal, publicada en el Suplemento al «Boletín Oficial del
Estado» número 203, de 24 de agosto de 1988. el

Corrección de errores en el texto de la Sentencia número
152/1988, de 20 de julio de 1988, del Tribunal Constitucio
nal, publicada en el Suplemento al «Boletín Oficial del
Estado» número 203, de 24 de agosto de 1988. el
Corrección de errores .en el texto de la Sentencia número
154/l988, de 21 de julio de 1988, del Tribunal Constitucio
nal, publicada en el Suplemento al «Boletín Oficial del
Estado» número 203, de 24 de agosto de 1988. C2

33

33

33

33

34

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

25696 Sala Segunda. Recurso de amparo número 1.305/1986.
Sentencia número 184/1988. de 13 de octubre.

La. Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por doña
Gloria Begué Cantón, Presidenta, don Angel Latorre Segura. don
Fernando Garcia·Mon y González-Regueral, don Carlos de la Vega
Benayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra. Magistra
dos, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.305/86, interpuesto por don Aniceto
Delgado Carrasco, representado por el Procurador de los Tribunales don
Antonio Rodríguez Muñoz, bajo la dirección del Letrado don Eduardo
Lalanda Pijoan. contra el Decreto auditoriado del Capitán General de la
Región Militar Central, de fecha 30 de septiembre de 1986. Ha
comparecido el Ministerio Fiscal y ha sido Ponente el Magistrado. don
Fernando Garcia~Mon y González~Regueral. quien expresa el parecer de
la SaJa.

l. Antecedentes

1. Por escrito presentado en el Juzgado de Guardia el 28 de
noviembre de 1986, registrado de entrada en este Tribunal el día 1 de
diciembre siguiente, el Procurador de los Tribunales don Antonio
Rodríguez Muñoz en nombre de don Aniceto Delgado Carrasco,
interpuso el presente recurso de amparo en el que expone los siguientes
hechos:

a) Este Trihunal desestimó el recuno de amparo núm. 514/85,
interpuesto por el recurrente, por Sentencia de 24 de julio de 1986, a la
que se remite en cuanto al planteamiento de e,.sta nueva cuestión.

b) El 28 de julio de 1986. como consecuencia de lo anterior ~ce
el recurrente-. su Letrado don Eduardo Lalanda solicitó del excelentí
simo señor Capitán General de la Región Militar Centro que le fuera
aplicado lo establecido en la Disposición transitoria segunda, en relación
con la primera y con los arts. 26.2 Y 24.2 del vigente Código Penal
Militar y, en consecuencia, se acordara su vuelta al servicio activo del
que había sido separado por la Sentencia contra la Que babia interpuesto
el recurso de amparo desestimado por este Tribunal.

c) Por el Decreto auditoriado impugnado, de fecha 30 de septiem
bre de 1986. el Capitán General de la Regi6n Militar Centro desestim6
la solicitud del recurrente en amparo.

Con base en estos hechos solicita se tenga por deducido recurso de
amparo «en los ténninos ya mencionados, dando al mismo el trámite
que en Derecho corresponda».

2. Por providencia de 12 de diciembre de 1986, la Sección acordó
tener por presentado el escrito y documentos y por parte en nombre del
recurrente al Procurador de los Tribunales don Antonio Rodríguez
Muñoz, a quien· se requirió, antes de decidir sobre la admisión a trámite
de la demanda, para que en término de diez días: 1) Acredi!1": la fecha
de notificación al recurrente de la resolución recurrida en amparo;
2) Aporte copia de la indicada-resolución, y 3) Presente copia original
del poder con que actúa.

Por escrito de 2 de enero de 1987. el Procurador del recurrente en
cumplimiento de lo acordado presentó fotocopias debidamente autenti
cadas de la resolución recurrida, de fecha de 30 de septiembre de 1986.
y de la diligencia de su notificación al recurrente que tuvo lugar el 9 de
noviembre siguiente. En cuanto al poder acreditativo de la representa
ción del Procurador señor Rodríguez Muñoz, que se hallaba unido al
recurso de amparo núm. 514/1985, se procedió al desglose del mismo y
a su unión a este procedimiento.

3. Por providencia de 14 de enero de 1987, la Sección acordó hacer
saber al Procurador del recurrente la concurrencia en la demanda de los
siguientes motivos de inadmisión, de carácter subsanable para que, de
conformidad con lo dispuesto en el arto 85.2 de la Ley Orgánica del
Tribunal Constitucional (LOTC) procediera en el plazo de diez días a la
subsanación de los mismos: 1) No citar los preceptos constitucionales
que estiman infringidos; 2) No acompañar con la demanda copia del
dictamen del Auditor al que se remite la resolución impugnada.

Con fecha 3 de febrero de 1987. la representación del recurrente
presentó escrito. haciendo constar que los preceptos de la Constitución
qué se estiman infringidos por la resolución recuirida son los arts. 14 Y
24. El primero de ellos, porque se ha dado trato diferente a otros
condenados por la jurisdicción castrense, entre ellos, a algunos condena
dos por los hechos del 23 de febrero de 1981; y el arto 24. en cuanto no
se ha resuelto fundadamente con argumentos legales. la petición relativa
a la aplicación al recurrente de la Disposición transitoria segundá del
vigente Código Penal Militar.

Con este escrito apena los siguientes testimonios: del inform~ de 10
de septiembre de 1986 emitido por el Fiscal Jurídico Militar de la
Primera R~ónMilitar, del dietámen del Comanclante Auditor, de fecha
15 de septlembre siguiente; y del Decreto auditoriado del Capitán
General de 30 de septiembre de 1986, objeto del presente recuno de
amparo.

4. Por providencia de 25 de febrero de 1987, la Secci6n acordó
admitir a trámite el recurso, sin perjuicio de lo que resulte de sus
antecedentes y. de conformidad con el arto 51 de la LOTC. requerir al
Excmo. Sr. Capitán General de la Región Centro la remisión en término
de diez días a este Tribunal de testimonio de la causa núm. 27/83.
instruida contra el recurrente en amparo por el Juez Instructor Togado
del Juzpdo Militar de Instrucción núm. 2 de Madrid y del Decreto
auditonado obieto del presente recurso, y que. al propio tiempo, fueran
emplazados quienes hubiesen sido parte en dichas actuaciones, a
excepción del recurrente en amparo. para que pudieran comparecer en
este proceso constitucional en término de diez días.
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5. Recibidas las actuaciones, por providencia de 1 de julio de 1987
la Sección 3.2 acordó, de conformidad con el arto 52.1 de la LOTe, dar
vista de las mismas al Ministerio Fiscal y a la representación procesal
del recurrente para que en término de veinte días, formulasen las
alegaciones que estimaran procedentes.

6. El Ministerio Fiscal, por escrito presentado el 30 de "julio de
1987, expuso los siguientes antecedentes: 1) Que por Sentencia de 28 de
febrero de 1986 el recurrente en amparo Aniceto Delgado Carrasco,
Brigada del Cuerpo de Ingenieros, fue condenado en Consejo de Guerra
celebrado en la Plaza de Madrid, como autor de un delito consumado
y continuado de estafa, a la pena de cinco meses de arresto mayor, con
la accesoria de suspensión de todo cargo público, profesión, oficio y
derecho de sufragio durante el tiempo de la condena y la accesoria
militar de separación del servicio, así como que en concepto de
responsabilidad civil abone al Destacamento de Movilización y Práctica
de Ferrocarriles de Alcázar de San Juan, la cantidad de 850.390 pesetas.
Esta Sentencia, recurrida en casación ante el Consejo Supremo de
Justicia Militar, fue confinnada por Sentencia de 17 de abril de 1985 que
desestimó el citado recurso. Interpuesto contra dichas resoluciones
recurso de amparo ante este Tribunal por supuesta infracción del arto 14
de la Constitución, se tramitó con el núm. 514/85 y fue desestimado por
Sentencia de 24 de julio de 1986; 2) Por escrito del recurrente de 28 de
julio dr 1986, soliCltó la"reincorporación al servicio activo con base en
la Disposición transitoria segunda en relación oon la primera del Código
Penal Militar aprobado por L. O. 13/1985, de 9 de diciembre, y en
relación también con los arts. 24.2 y 26.2 de este Código que derogó el
31t. 221 del Código anterior en virtud del cual se le habia impuesto la
r ;,'a accesoria de separación del servicio, solicitud del recurrente que,
• "t vio iofonne del Ministerio Fiscal y dictamen del Auditor, emitidos
• 10 Y IS de septiembre de 1986. respectivamente, fue desestimada por

:1 Capitán General de la Región en virtud del Decreto auditoriado de 30
de septiembre de 1986.

Sobre el fondo de los motivos alegados, estima el Ministerio Fiscal
que es improcedente la vulneración del art. 14 de la Constitución,
JOrque el recurrente no invoca ni aporta en ténnino de comparación
~dóneo a tales efectos, pues no puede servir la cita genérica que hace de
.otros condenados por la jurisdIcción castrense entre ellos algunos de los
condenados por los hechos del 23 de febrero de 1981», ya que, expuesto
sin concreción alguna el término de comparación, no permite realizar el
análisis comparativo que requiere la comprobación de la discriminación
denunciada. Por ello entiende el Ministerio Fiscal que la demanda debe
de ser desestimada en este punto.

En cuanto a la falta de mO.tivación de la resolución recurrida y la
consiguiente infracción del arto 24.1 de la Constitución, el Ministerio
Fiscal considera· insuficientes las referencias que en ella se hacen al
dictamen del Auditor y al informe del Ministerio Fiscal y que, por tanto,
el Decreto auditoriado del Capitán General, al remitlrse a dichos
informes, adolece de la falta de motivación que exige dicho precepto
constitucional y que viene impuesto también por el arto 120 de la
Constitución, por ello, con cita de diversas Sentencias de este Tribunal
sobre la necesidad de motivar las resoluciones judiciales como punto de
partida necesario para la interposición de los recursos legales y para que
no sean desconocidas las razones de la decisión (STC 5'>/1987, de 13 de
mayo), solicita que en este extremo se estime el amparo interpuesto por
vulnerar la resolución recurrida el art. 24.1 de la Constitución.

7. El recurrente por escrito presentado el 31 de julio de 1987,
solicitó la celebración de vista oral en el presente recurso. Denegada la
petición por providencia de 9 de septiembre siguiente, en razón del
momento procesal en que se hacía dicha petición, se otorgó al recurrente
un nuevo plazo de cinco días para formular alegaciones escritas.

En cumplimiento de esta providencia, por escrito presentado el 29 de
septiembre de 1987, el recurrente formula las sisu:ien~es alegaciones: la
resolución recurrida vulnera el arto 14 de la ConstttuClón por que al no
aplicar al actor la Disposición transitoria segunda del vigente Código
Penal Militar, está infringiendo dicho precepto, «Y3 que en otras
ocasiones lo ha hecho y no entendemos la razón por la que no se hace
en el presente caso». Añade el recurrente que «es de dominio público la
aplicación de semejante Disposición transitoria a las causas seguidas por
los sucesos vulgarmente conocidos por 27.0 -Sentencia revisada com
pletamente-, y 23 de febrero, Sentencia que, tras un conflicto de
competencias, ha sido aceptada para revisión por el Consejo Supremo
de Justicia Militar». Y estima vulnerado el principio de la tutela judicial
efectiva garantizado por el arto 24.1 de la Constitución, ya que «en
ningún momento se pueden negar las autoridades judiciales competen
tes., a revisar una Sentencia. en virtud de un mandato contenido en una
Ley vigente, y, menos aún. cuando es la parte la que solicita su
aplicaciÓn».

Por todo ello suplica se diete Sentencia por la que, otorgando el
amparo, se ordene «al Excmo. Sr. Capitán General de Madrid, rectificar
la Sentencia dietada contra mi patrocinado, a tenor de lo establecido en
el Código Penal Militar, en el sentido de anular la separación del
servicio, desde el día de terminación de la pena privativa de libertad
contra él impuesta. o bien desde el de entrada en vigor del Código Penal
Militar».

8. Por providencia de 26 de septiembre de 1988, se acordó señalar
para deliberación y votación de esta Sentencia el día 10 de octubre del
mismo año.

11. Fundamentos jurídicos

1. El recurrente, por Sentencia de 28 de febrero de 1984 dictada en
Consejo de Guerra, fue condenado como autor de un delito consumado
y continuado de estafa, a la pena de cinco meses de arresto mayor,
accesorias y, por aplicación del art. 221 del Código de Justicia Militar
entonces vigente, a la accesoria militar de separación del servicio.
Confirmada la Sentencia por el Consejo Supremo de Justicia Militar y
desestimado por este Tribunal por la STC 107/1987 el recurso de
amparo núm. 514/87, interpuesto contra dichas resoluciones por eSCJjto
de 28 de julio de 1986, el actor solicitó del Capitán General de la Reglón
Militar Centro, su vuelta al servicio activo. Fundó esta petición en la
Disposición transitoria segunda, en relación con la primera y con los
arts. 26.2 Y24.2 del vigente Código Penal Militar, aprobado por la Ley
OrBánica 13/1985, de 9 de diciembre, que, al derogar el Código anterior,
no preveia como pena accesoria la separación del servicio, estableciendo
en su lugar la suspensión de empleo durante la condena principal que,
como dice el recurrente, ya habia sido cumplida con exceso al formular
su solicitud.

El Fiscal Jurídico Militar informó desfavorablemente la petición del
actor, porque, interpretada sensu contrario la Disposición transitoria
segunda de la Ley Orgánica t3/1985, de 9 de diciembre, a cuyoamparo
se hacia dicha petición, «no se puede rectificar una SentenCla firme
ejecutada total o parcialmente antes de la vigencia de la Disposición
CItada:». Con base en este informe que, ~r sus propios fundamento!»,
hizo suyo el dictamen del Auditor, el Capitán General de la Región
Militar Centro por Decreto auditoriado de 30 de septiembre de 1986
acordó: «No haber lugar a rectificar la Sentencia recaída en la presente
causa núm. 27/83 instruida contra don Aniceto Delgado Carrasco».

En el recurso de amparo interpuesto contra esta resolución, plantea
el recurrente una doble infracción constitucional. En primer lugar,
entiende vulnerado el arto 14 de la Constitución, «por ser del dominio
publico que a otros condp.nados por la jurisdicción castrense, entre ellos
algunos de los condenados por los hechos del 23 de febrero», se les ha
aplicado, en virtud de la Disposición transitoria segunda de la
L.O. 1311985, de 9 de diciembre. el nuevo Código Penal M~litar, y, en
segundo térmIno, alega que la negativa a rectificar la SentenCla de 28 de
febrero de 1984, entraña la vulneración del derecho a obtener la tutela
judicial efectiva que garantiza el arto 24.1 de la Constitución.

2. Ambos motivos han de ser rechazados, porque el recurrente
omite en su planteamiento, que, según resulta de las actuaciones, al
entrar en vigor el Código Penal Militar aprobado por la L.O. 13/1985,
de 9 de diciembre, la Sentencia de 28 de febrero de 1984 cuya revisión
o rectificación pretende, habia sido ejecutada en -sus propios términos y,
en consecuencia, no era de aplicación a la misma lo establecido en la
Disposición transitoria segunda de la citada Ley que dice:

«Serán rectificadas de oficio las Sentencias firmes no
ejecutadas total o parcialmente que se hayan dictado antes de
la vigencia de este Código, en las que, conforme a él, hubiere
correspondido la absolución o una condena más beneficiosa
para el reo por aplicación taxativa de sus preceptos y no por
el ejercicio del arbitrio judicial».

No se dan, pues, las infracciones denunciadas por el recurrente:

a) El término de comparación que invoca para denunciar la
infracción del principio de igualdad en la aplicación de la Ley contenido
en el arto 14 de la Constitución -«algunos de los condenados por la
jurisdicción castrense por los hechos del 23 de febrero»-, no sólo adolece
de la falta de concreción que señala el Ministerio Fiscal en sus
alegaciones, sin la cual no puede realizarse el juicio comparativo que
requiere la aplicación de dicho principio, sino que, además. falta entre
ambos supuestos la igualdad necesaria. Mientras Que la Sentencia de 28
de febrero de 1984, dictada contra el recurrente, se hallaba ejecutada al
entrar en vigor la Ley orgánica 13/1985, no era firme la dietada por los
sucesos del 23--de febrero. Y si esta diferencia es precisamente la prevista
en la Disposición transitoria segunda de la citada Ley para que sea o no
aplicable el nuevo Código Penal Militar a las Sentencias dietadas por la
jurisdicción castrense, forzoso será concluir que carece de toda base la
vulneración que denuncia el recurrente del art. 14 de la Constitución.

b) Tampoco se da la infracción del arto 24.1 de la Constitución. La
tutela ~udicial efC\..'tiva que garantiza este precet?to se satisface primor
dialmente. como declara reiteradamente la Jurisprudencia de este
Tribunal (por todas, STC 15/1987, de 13 de mayo), mediante una
resolución de fondo Que, juridicamente fundada. deClda las pretensiones
controvertidas. La motivación de las resoluciones judiciales no sólo
viene impuesta por el arto 24.1 de la Constitución, pues su conocimiento
ha de ser el punto de partida para la posible revisión de las mismas a
través de los recursos legales, sino que es también una exigencia
expresamente establecida por el arto 120.3 de la Constitución. Pero tal
necesidad de motivación no excluye la posible economia de los
razonamientos, ni Que éstos sean escu~tos, sucintos o incluso expuestos
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de forma impresa o por referencia a los que ya constan en el proceso.
Lo i~pc1ante es que guarden relación y sean proporcionados )'
congruentes con el problema que se resuelve y que, a través de los
mismos, puedan las partes conocer el motivo de la decisión a efectos de
su posible impugnación y pennítan a los órganos judiciales superiores,
ejercer la función revisora que les corresponde.

La resolución recurrida, aunque por referencia al dictamen del
Auditor que hace suya la argumentación del Fiscal Jurídico Militar,
cumple esta exigencia. No procede la rectificación de la Sentencia
interesada· por el recurrente, porque no se da el supuesto exigido por la
Disposición transitoria segunda de la Ley Orgánica 13/1285, toda vez
que la aplicación retroactiva del nuevo Código Penal Militar se hace
depender por la Disposición citada de que la Sentencia condenatoria no
hubiera sido plenamente ejecutada, hipótesis ésta que no concurre en el
presente caso pues, como ya se ha dicho, las penas que recayeron contra
el recurrente, incluida la accesoria de separación del servicio que no por
ser definitiva deja de ejecutarse con el acuerdo de la separación misma,
estaban ya plenamente ejecutadas cuando el actor solicitó la aplicación
del Código Penal Militar vi~ente.

No se da pues, la infracción denunciada y a nada conduciría exigir,
como entiende el Ministerio Fiscal en sus alegaciones, que el Decreto
auditoriado recurrido recogiera expresamente la argumentación en la
que, por referencia al dictamen del Auditor, se funda la denegación de
la rectificación de la Sentencia solicitada por el recurrente. La falta del
presupuesto necesario para ello -que la Sentencia se halle pendiente de

Sala Segunda. Recurso de amparo número 373/1987.
Sentencia número 185/1988, de 14 de octubre.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. compuesta por doña
Gloria Begué Cantón, Presidenta, y don Angel Latorre Segura, don
Fernando García-Mon y González-Regueral, don Carlos de la Vega
Benayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra, Magistra·
dos, ha pronunciado '.<'

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 373/87, interpuesto por la Procura
dora de los Tribunales doña Maria Luz Albacar Medina, en nombre de
la entidad aseguradora «Mutualidad Palentina de Seguros», asistida del
Letrado don Mariano Medina Crespo, contra Auto de la Sala 8egunda
del Tribunal Supremo de 11 de febrero de 1987, recaído en el recurso
de casación núm. 4371/85, por el que se declaraba no haber lugar a la
admisión a trámite de los motivos primero, tercero, cuarto y quinto de
los articulados por la aetora en el correspondiente escrito de formaliza
ción de dicho recurso, interpuesto contra Sentencia dietada por la
Audiencia Provincial de Palencia, el 8 de noviembre de 1985, en el rollo
núm. 83/82. sumario 36/82 del Juzgado de Instrucción núm. 2 de
Palencia. Han sido partes el Ministerio Fiscal y el Procurador de los
Tribunales don Isacio Calleja García, en nombre y representación de
don Miguel Angel Redondo Doncel. Ha sido Ponente el excelentísimo
señor Magistrado don Luis López Guerra, quien expresa el parecer de
la Sala.

l. Antecedentes

1. Por escrito presentado en el Juzgado de Guardia el 20 de marzo
de 1987, la Procuradora de los Tribunales doña Maria Luz Albacar
MediDa, en nombre y representación de la entidad aseguradora «Mutua
lidad Palentina de Seguros», interpone recurso de amparo contra Auto
de la Sala Segunda del Tribunal Supremo, de 11 de febrero de 1987,
recaído en el recurso de casación núm. 4371/85, por el que se declaraba
no haber lugar a la admisión a trámite de los motivos primero,tercero,
cuarto y quinto de los articulados por la aclora en el correspondiente
escrito de formalización de dicho recurso, interpuesto contra Sentencia
dietada por la Audiencia Provincial de Palencia, el 8 de noviembre de
1985, en el rollo núm. 83/82, sumario 36/82 del Juzgado de Instrucción
núm. 2 de Palencia.

2. La demanda se basa en los siguientes antecedentes:

A) Como consecuencia de accidente de circulación producido el4
de julio de 1981, el Juzgado de Instrucción núm, 2 de Palencia tramitó
el sumario 36/82, en el que recayó Auto de procesamiento, entre otros,
contra don Jesús Ruipérez Calzada.

Concluido el sumario y elevado a la Audiencia Provincial de
Palencia, después de la celebración del correspondiente juicio oral, se
dietó Sentencia de fecha 8 de noviembre de 1985, por la que se condenó
a los procesados, como autores responsables de un delito de omisión del
deber de socorro, y, además, al citado don Jesús Ruipérez Calzada, por

ejecución-, no requiere por su propia naturaleza más fundamentación
que la constatación de este hecho. Y como ello resulta así de las
actuaciones y es la base del Decreto impugnado, no se da la negativa
infundada que produciría la falta de tutela judicial efectiva en que basa
el actor su queja constitucional.

FAlLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, PORJ."A
AUTORIDAD QUE LE CONFiERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACiÓN
EspAÑOLA.

Ha decidido

Desestimar el recurso de amparo formulado por el Procurador de los
Tribunales don Antonio Rodríguez Muñoz, en nombre y representación'
de don Aniceto Delgado Carrasco, contra el Decreto auditoriado del
Capitán General de la Región Militar Centro, de fecha 30 de septiembre
de 1986.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a trece de octubre de mil novecientos ochenta y
ocho.-Gloria Begué Cantón.-Angel Latorre Segura.-Femando García
Mon y González-Regueral.-carlos de la Vega Benayas.-Jesús Leguina
Villa-Luis López Guerra.-Firmado y rubricado.

un delito de imprudencia simple con infracción de reglamento, iropo
niéndoseles, con independencia de las correspondientes penas, la obliga·
ción de indemnizar a don Miguel Angel Redondo Doncel en la cantidad
de 3.175.000 pesetas y al Hospital «5)an TelmQ), de Palencia, en 191.633
pesetas, declarándose respecto de estas sumas, por razón de los seguros
obligatorio y voluntario, la responsabilidad directa de la «Mutualidad
Palentina de Seguro...

B) Contra la indicada Sentencia de la Audiencia Provincial preparó
la entidad aclara recurso de casación por infracción de ley, al amparo del
numo 1.0 del 3rt. 849 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal (error de
Derecho) y al amparo del núm. 2.° de dicho precepto (error de hecho).
y efectuado el emplazamiento de las partes, la recurrente presentó,
dentro del plazo concedido, escrito de 'formalización del anunciado
recurso basado en cinco motivos de impugnación.

El primero se articuló a! amparo del apartado 4 del art. S. de la Ley
Orgánica del Poder Judicial, de l de julio de 1985, así como a! amparo
del apartado I del arto 9 Yapartado l del arto 53 de la Constitución,
concretándose tal motivo en la vulneración del principio de tutela
judicial efectiva, consagrado en el art. 24.1 de la Constitución, en
relación con el primer inciso del apartado 3 de su art. 120.

E! segundo motivo se articuló al amparo del núm. 2 del art. 849 de
la Ley procesa) penal, imputándose a la Sentencia recurrida error de
hecho en -la apreciación de la prueba. basado en documento obrante en
los autos, no contradicho con otros elementos probatorios y que
demostraban la equivocación del juzgador.

los motivos ten:ero, cuarto y quinto se formularon con base en el
núm. 1.0 del art. 849 de la Ley procesal pena!. denunciándose errores de
Derecho consistentes: en un caso, en aplicacióp. indebida del art. 76 dC!
la Ley de Contrato de Se¡¡uros. de 8 de octubre de 1980, por razón de lo
establecido en su Disposición transitoria; en otro,en falta de aplicación
del art. 385 del Código de Comercio, en relación con 10
establecido en el apartado 1) def art. 13 del Anexo de la Orden del
Ministerio de Hacienda, de 31 de marzo de 1977, Y en relación con lo
establccido en el art. 438 del Código de Comercio y arts. 1091, 1255 Y
párTafo primero del art. 1281 del Código Civil, y atribuyéndose a la
sentencia recunida, en el último de los motivos, error de Derecho
consistente en falta de atilicación del arto 71 de la Ley de Contrato de:
Seguro, de 8 de octubre de 1980, en relación con lo establecido en su art. 1.

C) Instruido el MiniS1erio Fiscal y las partes personadas, sin
haberse impugnado la admisión de ninguno de los motivos, la Sala
Segunda del Tribunal Supremo dietó el 1l de febrero de 1987 Auto por
el que se rechazaron en admisión los motivos primero, tercero, cuarto
y quinto. E! primero de ellos por no haberse, anunciado en el escrito de
preparación del recurso presentado ante la Audiencia Provincial la
interposición del mismo por infracción de preceptos constitucionales,
conforme exige el art. 855, pám¡fo 1.0, L.E.Cr. El tercero, cuarto Y
quinto, por no tener la consideración de preceptos penales de carácter
sustantivo los preceptos que se invocaban como infringidos.

La demanda estima vulnerados los derechos a la tutela judicial
efectiva (arl 24.1 C.E.), a la interdicción constitucional de la arbitrarie
dad (art. 9.3 c.E., en relación con el 24.1 C.E.), a la defensa (art. 24.1
C.E.) y a la igualdad ante la Ley (art. 14 C.E.). Así, argumenta, la
inadmisión a trámite del primero de Jos motivos del recurso de casación
supone la violación del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva
~art. 24.1 c.E.), ya que los escritos de preparación e interposición del


